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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

Neiva, trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Magistrado:  LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Radicación:  41001-31-05-001-2019-00323-01 

Demandantes: NORALBA RIVERA VARGAS en nombre propio y en 

representación de su hija L.M.R. 

Demandados: AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

 

El abogado CHRISTIAN CAMILO LUGO CASTAÑEDA, remitió a través 

de correo electrónico, sustitución de poder conferido por el mandatario 

judicial de la demandante, solicitando el reconocimiento de personería para 

actuar en el asunto de la referencia, y copia digitalizada del expediente. 

 

Por encontrarse ajustado a derecho se reconocerá personaría jurídica 

al solicitante, y siendo procedente al amparo del artículo 114 del C.G.P., por 

expresa autorización del precepto 145 del C.P.T.S.S, que enseña, ‹‹Siempre 

que sea necesario reproducir todo o parte del expediente para el trámite de un recurso 

o de cualquiera otra actuación, se utilizarán los medios técnicos disponibles››, se 

autorizaran las copias requeridas. 

 

En consecuencia, DISPONE: 

 

PRIMERO:  RECONOCER PERSONERÍA al abogado CHRISTIAN 

CAMILO LUGO CASTAÑEDA, con cédula de ciudadanía No. 1.075.222.303 

y portador de la tarjeta profesional No. 189.835 del C.S. de la J., para actuar 

como apoderado sustituto de la demandante, en el presente asunto, en los 

términos y con las facultades conferidas. 

 

SEGUNDO:  ORDENAR, que por conducto de la Secretaría de la Sala 

se remita al correo electrónico registrado por el peticionario, el link del 

expediente digitalizado. 
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NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
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